
Titulo completo : ley 1762 del 6 de Julio de 2015. “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ADOPTAN INSTRUMENTOS PARA PREVENIR, CONTROLAR Y SANCIONAR 
EL CONTRABANDO, EL LAVADO DE ACTIVOS Y LA EVASIÓN FISCAL.  
 
 
Tema en síntesis:  
“La presente ley tiene por objeto modernizar y adecuar la normativa existente a la 
necesidad de fortalecer la lucha contra la competencia desleal realizada por 
personas y organizaciones incursas en operaciones ilegales de contrabando, 
lavado de activos y defraudación fiscal. 
La ley moderniza y adecua la normativa necesaria para prevenir, controlar y 
sancionar el contrabando, la defraudación fiscal y el favorecimiento de esas 
conductas; para fortalecer la capacidad institucional del Estado; para establecer 
mecanismos que faciliten que los autores y organizaciones dedicadas o 
relacionadas con este tipo de actividades sean procesadas y sancionadas por las 
autoridades competentes; y para garantizar la adopción de medidas patrimoniales 
que disuadan y castiguen el desarrollo de esas conductas”. 
 
 
Lista de temas importantes que trae la ley:  
  

 Artículo 2°. Las penas privativas de otros derechos. Modifíquese el numeral 
3 del artículo 43 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 
 

            Artículo 43. (…) 
“3. La inhabilitación para el ejercicio de profesión, arte, oficio, industria o 
comercio, bien sea de forma directa o indirecta en calidad de administrador 
de una sociedad, entidad sin ánimo de lucro o cualquier tipo de ente 
económico, nacional o extranjero. (…)”.  
 

 

 Artículo 6°. Favorecimiento y facilitación del contrabando. Modifíquese el 
artículo 320 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:  

 
“Artículo 320. Favorecimiento y facilitación del contrabando. El que posea, tenga, 
transporte, embarque, desembarque, almacene, oculte, distribuya, enajene 
mercancías que hayan sido introducidas al país ilegalmente, o que se hayan 
ocultado, disimulado o sustraído de la intervención y control aduanero o que se 
hayan ingresado a zona primaria sin el cumplimiento de las formalidades exigidas 
en la regulación aduanera, cuyo valor supere los cincuenta (50) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, sin superar los doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, incurrirá en pena de prisión de tres (3) a seis (6) años 
y multa del doscientos por ciento (200%) al trescientos por ciento (300%) del valor 
aduanero de la mercancía objeto del delito. 
Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor 
supere los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá 
en pena de prisión de seis (6) a diez (10) años, y multa del doscientos por ciento 



(200%) al trescientos por ciento (300%) del valor aduanero de la mercancía objeto 
del delito. 
No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los 
bienes que se encuentren en su poder, estén soportados con factura o documento 
equivalente, con el lleno de los requisitos legales contemplados en el artículo 771-
2 del Estatuto Tributario”. 
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